
1 EÍ/Í periódico se publica todos los 
dias eseéplo Wt dominaos , y *e suscribe 
d'iú rs, al mes en ta imprenta de Pita, 
establecida en ta calle de las Tres Cru» 
ase i n. 4. i cuarto principal. 
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L o - artículos, aviso* y reclamado» 
nes se remitirán á la redacción , esta-
blecida en la misma imprenta de Ptta% 

francas de por te, sin cuyo requisitono so 
recibirán. 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

rjjfn fas estatutos para el gobierno y ré
gimen del Banco de Barcelona. 

T I T U L O V . 

. Déla administración del Banco. 

Art . 24 . E l Banco será administrado poruña 
junta de gobierno compuesta de 45 individuos y 
tres suplentes, nombrados por la junta general 
de accionistas á pluralidad absoluta de votos. 
Sus cargos durarán tres anos, y podrán ser re
elegidos. 

Art , 25. L a junta de gobierno deliberará y 
resolverá sobre todos los negocios del Banco. 
Nombrará de su seno una dirección compuesta 
de tres directores y reemplazará las vacantes que 
en ella ocurran. Formará la lista de las firmas admití-
das la descuento, señalando el crédito que se les 
conceda. Fijará el precio de los descuentos y la can
tidad que deba invertirse en cada uno de los diferen
tes ramos que abrazan las operaciones del Banco. 
Acordará las emisiones de billetes. Señalará los 
dividendos., y procurará que en lo posible los 
fecciou¡staa no bagan mas desembolso que el 25 
por 100 que deben satisfacer al contado. Prescri
birá la marcha que debe seguir ia dirección, 
convocará á la junta general de accionistas o r d i 
naria y estraordinaria conforme á los estatutos y 

reglamentos. Acordará el establecimiento de ca
jas subalternas. 

A r t . 26 . L a junta de gobierno se reunirá 
una vez á la semana y siempre que la dirección 
lo crea conveniente. 

A r t . 27. Para ser individuo de la junta de 
gobierno deberá acreditarse la posesión de H0 
acciooes. 

A r t . 28 . N o se tomará ninguna resolución 
en la junta de gobierno sin la presencia, al menos, 
de ocho individuos. 

A r t . 29 . L a dirección se encargará de ejecu
tar las disposiciones de la junta de gobierno , y 
representarla constantemente. Nombrará á la per» 
sona que con el título de administrador debe p o 
nerse al frente del establecimiento para l levar l a 
firma, dirigir las oficinas y ejecutar las o pe re c ie 
nes del Banco mediante poder general que se 
otorgará á su favor. Goneederá los documentos 
anticipos, ó préstamos que se reclamen del banco 
ó.los negará, según los acuerdos de la junta do 
gobierno. Decretará b»s peticiones que se hagan 1 

al Banco para la apertura de las cuentas corrien
tes. Fijará la marcha de todos los asuntos del esta* 
blecimiento, cuidará de la confección délos b i l l e 
tes, y asistirá á los arqueos. Nombrará el secreta
r io , cajero, tenedor de libros y demás empleados 
del Banco. Cuidará de la observancia de los es
tatutos y reglamentos. 

A r t . 30. L o s individuos de la junta de go* 
bienio percibirán un h por 4 00 por su traba jo de 
los beneficios líquidos del Banco, y los directo
res un 6 por 4 00 . 

A r t . 31. L a dirección se renovará cada tras 
años, y sus individuos podrán ser reelegidos. 

A r t . 52, Todos los individuos déla juntado 



: : | re 
gobierno, inclusas los tres directores, alternarán 
mensualmente por el orden de su nombramiento 
en la presidencia de la misma* 

A r t . 3 3 . Cuando se ausente algún director 
le sustituirá durante su ausencia el primer i n d i v i 
duo de la junta de gobierno según el orden de su 
nombramiento. 

A r t . 3^ . Los directores deberán acreditar 
que se bailan en posesión de 4 0 0 acicones cada 
uno, jas cuales' se depositarán en las cajas del B a n 
co ínterin dure su cometido. w K f i i ¿ 

A r t . 3 5 . L a dirección deberá reunirse á lo 
menos tres veces á la semana para ocupársele los 
negocios del Banco. 

A r t . 36 . E l secretario del Banco desempeña
rá las funciones de tal en Ia$ reuniones de la i un -

(2) : 

ta de a c c i o n ^ t a W j e ja&«̂ K« 
ambas tendrá solo voz consultiva. 

;#n 

T I T U L O V I . 

Del administrador. 

• m— ti V i 

-2 ¡ A r t . 5 7 . ¡ E l administrador tendrá en nombre 
del Banco la gestión de los negocios y de las ofi -

; ciñas, y llevará esc lavamente la f i r m a para cuan
to ocurra fuera del establecimiento. {Permanece* 
rá en las oficinas todas las'horas que estén abier
tas, y no podra verificarse cobro ni pago alguno 
sin su autorización. Asistirá á las reuniones Je la 
dirección y dé la junta de gobierno que tendrá 
solo voz consultiva. 

t , úAr¡t. Q8. E l a d ministrador, antes de tomar 
posesión desu destino, deberá presentar una lian-¿a 
de 2bd duros , á satisfacción de la junta.de go
bierno. 

- A r t . 5 9 . E l administrador podrá ser remo
vido siempre que la dirección juagase que los i n -

. rases del Banco no están atendidos con suficiente 
celo é inteligencia. 

. T I T U L O V I L 

i . Disposiciones generales. 

A r t . kO. E l gobierno nombrará una persona 
que con el título de comisario regio víjile las ope
raciones del Banco y se cerciore de la observan
cia, de estos estatutos, asi como del tanto de las 
emisiooes de billetes que deberán precisamente 
llevar sa firma,. Este comisario regio será retribuí» 
do por el Banco. 

-> A r t k\. E l comisario regio podrá recono-
- cer ¿os libros, registros y asientos del estableci-
-Ímíenlo para cerciorarse de la legalidad de sus 

operaciones, y asistir, cuando lo estime oportuno, 
a Jas «untas generales de gobierno y de dirección 
en cuyo caso tendrá siempre la presidencia. 

A r t . h2. .Las acciones existentes, después de 

dos meses de publicada la emisión y que no l ia. 
yan sido suscritas, se* venderán por cuenta del 
Banco, si asi lo juzga conveniente. 

A r t . J ¿ 3 . L o s beneficios y pérdidas se regula* 
rán sobre el valor nominal de las acciones. 

A r t . Hk. Quedará de fondo de reserva la 
cuarta parte de los beneficios de que re invertirá 
el 1 por 100 en obras de beneficencia á la elec
ción de la junta general de accionistas. 

r A r t . &5. Guando el fondo de reserva lo.per-
mita, «y con la aprobación de la junta, general de 
accionistas, el Banco hará construir un edificio 
para sus oficinas y almacenes proporcionadoá 

J^aimportancia de este establecimiento y al por
venir de Barcelona, con cuyo destino está enlaza* 
d ^ ^ r ^ ^ r u i a d del % n c o . 

#rt . » 6 n ^ f g * ¿ q ^ 9 de reserva as. 
b ¡ é n i l a J ^ del Banco, se 
procederá anualmente a l reparto de todos los be
neficios. 

A r t . h7. L a junta de gobierno podrá cerrar 
el Ba neo y l o m a r las m^i l i r i as ron H M W t t i g j * 
la seguridad de sus fondos siempre que circuns
tancias estraordinarias lo reclamen, dejando cu* 
bierlosjos intereses de los acreedoreso^el estable
cimiento, y asegurando el reembolso de los bille
tes en circulación. 

A r t . h8. Para plantear e l Banco quedan ins
talados directores sus tres fundadores, á saber: 
D . José María Serra, D . Manuel Gírona, socio 
de la razón G i r o n a , hermanos. Clavé y compa
ñía, y D . Rafael Plar idol i t , isócio <de Ja razoo 
Plandol i t , hermanos, quienes en atención á su 
celo por la instalación del mismo, permanecerán 
en el ejercicio dé sus funciones durante los tres 
primeros años, y podrán ser reelegidos. 

A r t . H9. Para el desempeño délas funciones 
señaladas á la junta de gobierno se nombrarán 
los 4 2 individuos de la misma, que jnntos coti
los tres directores deben componerlas, y los tres 
suplentes, luego que se halle autorizada la crea
ción del Banco, y verificada su instalación por 
haberse suscrito la tercera parte d e las ac« 
ciones. . . 

A r t . 50 . Los reglamentos particulares com
pletarán estos estatutos, y se someterán ¿ la Real 
aprobación. 

Dado en Palacio á 4 . ° de mayo de 4 8 P . « -
Rubricado de la Real mano.e±a»Refrendado.=-El 
Ministro de Hacienda, Juan José García Car
rasco. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Circular. 
* : * t i \ F * í i f «* f 1 Al *i { % t i * y 

L o s alcaldes constitncionales de lospuebloJ 
de esta provincia procederán á formar i u media-

http://lajunta.de


Y4rrtéííl¿Táál?át^s efe electores y elegibles patadas 
próximas elecciones de ayuntamientos en la m a 
nera, medio y fomaa que~previene la ley de 44 
de julio de 4 8J|0, teniendo muy presente los 
ariícíiWs W , 41 ; 42 , 4 3 , W , 4 5 , 4 6 , 47 , 
49,,20 y 22, y se espondrán las listas al público 
anítís ¡ J e l i . " de setiembre, dándome aviso do su 

• e^ecu'tíibri:. ; ! ¡ " s l ' 
Desloe e l referido dia 4v° dq setiembre ^hasta 

el 40 del rriisiíid, ambos inclusive, podtán'hacev-
se las reclamaciones dé que tratan los artículos 
%Í y bkiité'W^ey. 

Los alcaldes oyendo á los ayuntamientos de
cidirán las reclamaciones bajo sti responsabilidad 
antes'del día' 2r4 de setiembre. 

Los1 que no se conformasen con la decisión 
del alcalde podrán acudir á mi autoridad basta 
el dia 30 del espresado mes de setiembre. M a 
drid 30 de agosto de yBM.^neonio'Beña-
Vides. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
.-• i . . . . j 

E n vit tud de señalamiento hecho por los se
ñores intendentes de las provincias que se dirán, 
se han de subastar el dia 25 del corriente de 
doce á una de su tarde en las casas consistoria
les ante el señor don Miguel María Duran , juez 
de primera instancia las fincas siguientes; 

. .. F A L E N C I A . 
i ¿ ' i 

U n foro de 44 fanegas de tíigO y 4 0 fanegas 
de cebada qué el concejo y vecinos de Lomas 
venían satisfaciendo anualmente al monasterio de 
Santa María de Benevívere, canónigos regulares 
de san Agustin, por un censo perpetuo, á cuya 
seguridad, si bien con certeza se ignoran sus h i 
potecas pofqüe la escritura de imposición oo 
existe en el archivo, es de creer sean las fincas 
que constituyen los propios de dicho pueblo, 
cuyas 4 4 fanegas de trigo á 24 rs. , y 4 0 fanegas 
de cebada á 43 rs. cada una, componen la suma 
de 424 rs.j que capitalizados al 66 y 2/3 a l m i 
llar, dan un capital de 28,266 r s . y 24 mrs. , por 
cuya cantidad se saca á subasta. 

V A L L A D O L I D . 

E l edificio que fué convento de monjes B e r 
nardos de Matallana, situado á media legua de 
distancia de Mil la lba del A l c o r , en un despobla
do, compuesto de piso bajo, principal , y en v a 
rios puntos tres altos, lagar y bodega sin cubas: 
s»s fabricas son de piedra sillería y manipostería, 
que se conserva en muy buen estado, con todas 
8 U * puertas y ventanas, balcones de hierro y re
ja8! y en su perímetro se hallao comprendidos 
97>4 35 pies cuadrados de superficie, de los cua

les 55,994 corresponden a la parte edificada, 
5,806 á las cuadras y cobertizos, y los 37,335 
restantes á los corrales y palios, eo los que á la 
izquierda de la entrada .principal hay una íuen-

- lo con su correspondiente pilón de sillería; y co
mo que el ramal del canal que desde el de Cas
tilla ha de marchar á Kioseco pasará á la legua 
de dicho edificio, y los materiales de e-sle sean 
de primera calidad y en grande abundancia,se ba 
lasado p o r el arquitecto en 307,941 rs. por c u 
ya cantidad se saca a subasta; no produciendo 
renta alguna, por Jo que no ha podido capitali
zarse, pagándose su importe en papel de la deu
da sin interés por tedo su valor nominal y en dos 
plazos iguales, el pr imero al otorgamiento de la 
esci i tu ra y él segundo al año. | 

L o que se hace saber al público para que las 
personas que se interesen en su adquisición acu
dan al sitio y dia designado; en inteligencia de 
que en el mismo dia se celebran iguales remates 

.eo las capitales de provincia. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo. 

A virtud de providencia del señor juez de 
primera instancia de Colmenar Viejo se cita, l l a 
ma y emplaza por segunda vez y término de 
20 diasque principiarán á contarse desde el anun
cio en el Boletin oficial de la provincia y Gace
ta de Madr id á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes en que consiste la ca
pellanía colativa fundadaenla parroquial de C e r -
cedilla por Alonso de Chozas , para que dentro 
de él deduzcan el que les asista por el oficio y 
escribanía de Víctor Madridano, con prevención 
que pasado, al que no lo hiciere le parará el per
juicio que baya lugar. 

C o n permiso del E x c m o . señor gefe político 
se subastan las yerbas del monte encinar, de los 
propios de la vil la de Ürusco para ochocientas 
cabezas de ganado lanar, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento. E l remate se verificará en sus 
las consistoriales el domingo 4.• de setiembre 
desde las tres de la tarde en adelante. 

l i ; l ü ¿ i ¿ 



U 5 
Estando para cumpl i r en 29 de setiembre 

Eróximo los contratos de cirujanos, maestros de 
erreros cerrageros de l pueblo de Carbonero e l 

Mayor y Fuentes , su barrio en la provincia de 
Segovia, ha acordado su ayuntamiento dar v a 
cantes dichos tres partidos para que los que de
seen optar á cualquiera de ellos dirijan sus ins
tancias á dicha corporación; prevenidos que los 
salarios de uno y otros partidos será por ajuste 
convencional con la referida municipalidad y ve
cindario, asi como las condiciones que hayan de 
arreglarse: la provisión tendrá efecto el dia 30 
del presente mes de agosto. 

en la librería dq los señores viuda de Jordaoe hi
jos, calle de Carretas. a\) saiioiütHilo tata 

*M« i 7 Ol\ (i 
n i' •> t 
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E n la vil la de L o z o y a del Va l le , previo el 
oportuno espediente acerca de la necesidad y 
Objeto de " la venta y corta para carboneo, reco
nocimiento y tasación de las matas de monte 
de rebollo bajo, consistentes en dicha juris
dicción, de la pertenencia del común de t vecinos., 
tituladas Palancar y Accederon, de queseremi - ; 
tió copia al Excmo Sr. gefe político de la p r o v i n - . 
cia, se ha acordado por su ayuntamiento consti
tucional la referida venta y corta de dichas raa-
tas, señalando para su remate el domingo 1 . ° de 
setiembre próximo, de diez á doce de su mañana 
en el sitio público y acostumbrado de la plaza, 
previo toque de campana, bajo el pliego de c o n 
diciones que se halla espuesto en la secretaria p a 
ra el que quiera de los licitadores enterarse de 
¿ i , ad virtiendo que no será admitida ta postura 
en menor cantidad que la de 3,700 rs. Ia prime
ra y 7,500 la segunda, y después pujas á la llana 
observándose también lo prevenido en los artí
culos 78 y 79 de la ordenanza de montes que se 
baila vigente. 

' • • ' ; : 

Se hallan concluidos y de manifiesto en la 
secretaria del ayuntamiento constitucional del 
real sitio del Pardo los repartimientos de las 
contribuciones de culto y clero del mismo cor
respondientes al presente ano. 

L o s contribuyentes que se consideren agra
viados podrán hacer sus reclamaciones ante el 
ayuntamiento constitucional del mismo en el i m 
prorrogable término de ocho dias desde la p u 
blicación de este anuncio, pasados los cuales sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que ha 
y a lugar. 

E n la vil la de Pinto á tres leguas de esta 
corte se subarrienda una huerta cercada de pie
d r a , con tres pozos de aguas abundantes, dos no
rias nuevas, estanque, corral , pajar y casilla, de 
cabida nueve fanegas de tierra de primera c a l i 
dad y con gran número de árboles frutales, sien
d o su precio sumamente arreglado: darán razón 

M A D R I D : Imprenta 

Escuela normal seminario de maestros del reina, 

Para que e l curso anual de estudios en la es-
cuela ñor mal-seminario de maestros de esta ca
pital pueda dar principio conforme al reglamen
to y Reales disposiciones el día 4 . ° del mes de 
noviembre de este año, y debiendo proveerse \ Q 
plazas de alumnos internos sostenidos por el £g, 
tado, se hace saber al público por disposición del 
E x c m o . Sr . secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación, á fin de que los aspirantes 
dirijan sus solicitudes con los documentos prevé* 
nidos en el reglamento de la escuela hasta el dia 
4 0. del mes de octubre. Las solicitudes se dirigí* 
rán al director del referido establecí miento ilus-
Ir ¡simo Sr . D . Pablo Montesino, que los pasará 
con su informe al E x c m o . Sr . Minis t ro de la Go
bernación, á fin de q u e puedan merecer la gra
cia de S. M . los que fueren mas acreedores. 

Los documentos que se requiere^ s;on los sí* 
guien tes: fe de bautismo ó certificación legalizada 
que acredité la edad de \ 8 á 20 años; certifica
ción del alcalde, dos regidores y cura, párroco 
del lugar de su domic i l io , por la cual haga cons
tar su irreprensible conducta política y moral! 
certificación de buena salud sin indicio de enfer
medad ó predisposición á ella. 

L o s alumnos agraciados deben sufrir un exa
men previo á la matrícula sobre todas las mate* 
rias que comprende la instrucción primaria ele
mental, y se someterán durante su permanencia 
eu el seminario á las demás condiciones que es-
presa el reglamento. 

Serán preferidos en la elección los individuos 
que en igualdad de otras circunstancias, sobre 
todo instrucción y aptitud para el magisterio, 
acrediten la de ser hijos huérfanos de padres muer
tos en campaña, ó que han hecho servicios nota
bles al Estado en la carrera de las armas ú otra* 

L o s que aspiren á esta gracia deben tener en
tendido que el establecimiento suministra habi
tación, alimento, lavado de ropa, asistencia me
dica y enseñanza, corriendo por cuenta de los 
alumnos proveeerse de vestido, cama y libros o 
cuadernos para las diferentes asignaturas. 
. M a d r i d 16 de agosto de 4 844 .—Por orden 
superior, fosé Maria F iorez , secretario de la es* 
cuela n o r m a l . 

Dia 20 de agosto. 

I 

T r i g o de 34 á 37*4 rs. fanega. 
Cebada de 4 3 % á 4 5 % rs. vn¿ 
Algarrobas de 20 á 2 4 % r s . 
Aceite de 52 á 54 rs. arroba» 

de D , MAÍÍUÜL F I T A * 


